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CONOZCA LA ORDENANZA MUNICIPAL

ARTÍCULO 18:
“Se prohíbe depositar en bolsas de basura, materiales peligrosos, sean estos explosivos, 
tóxicos, infecciosos, contaminados, corrosivos o cortantes, incurriendo en sansones, 
quiénes contravengan estas disposiciones”.
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CPC expresó su preocupan por la 
crisis de seguridad en el país

En una declaración firmada por todas sus ramas

Esta no es la primera vez que los gremios empresariales expresan su preocupación por la situación de seguridad en  ●
Chile.
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posible en un país donde el 
miedo impide el normal fun-
cionamiento de la sociedad”. 
En  e s t e  cont ex to,  l a 
Confederación insta al Estado 
a estar a la altura de la cri-
sis, fortaleciendo el orden 
público y las instituciones 
encargadas de perseguir 
el crimen, incluyendo al 
Ministerio Público. Señalan 
la necesidad de avanzar en 
estrategias de inteligencia y 
persecución penal eficaces, y 
critican que “no es éticamente 
aceptable que quienes nos 
cuidan —Carabineros, policía 
civil, guardias municipales— 
salgan a la calle sin ningún 
respaldo legal y con escasas 
herramientas materiales para 
defenderse y defendernos”. 
La CPC subraya que “esto 
debe cambiar ahora” y que las 
modificaciones deben tener 
la primera prioridad en la 
agenda pública y legislativa. 
La declaración concluye con 
un llamado firme y directo 

a las autoridades para que 
asuman su responsabilidad 
con determinación, priori-
zando la seguridad de todos 
los chilenos, y exhorta al 
Gobierno a considerar se-
riamente las propuestas del 
sector privado en este ámbito. 
En abril de 2024, tras el ase-
sinato de tres carabineros 
en la comuna de Cañete, la 
CPC, junto a otras entida-
des como Conapyme, Asech, 
la Multigremial Nacional, 
Sonami y Abif, manifestaron 
su pesar y señalaron que “la 
seguridad de todos los chi-
lenos debe ser una prioridad 
del Estado de Chile, tarea 
que hoy está claramente al 
debe”. Además, hicieron un 
llamado al Gobierno y a las 
fuerzas políticas a dar máxi-
ma prioridad a la agenda de 
seguridad y a implementar 
medidas urgentes y efectivas 
para combatir la violencia, el 
terrorismo y la delincuencia.  
Asimismo, en marzo de 2023, la 

La Confederación de 
la Producción y del 
Comercio (CPC) 
ha emitido una de-

claración en la que urge a 
las autoridades a asumir su 
responsabilidad frente a la 
creciente crisis de seguridad 
que afecta al país. Según in-
forma Emol, la entidad, que 
agrupa a diversos gremios 
empresariales, advierte que 
“la delincuencia, el crimen 
organizado y el narcotráfico 
cobran cada vez más vidas 
humanas y toman espacios 
donde el Estado práctica-
mente no tiene presencia”. 
La misiva destaca que la in-
seguridad ha obligado a los 
ciudadanos a modificar sus 
hábitos, restringir movimien-
tos y limitar su libertad, lo que 
impacta negativamente en la 
actividad económica, pone 
en riesgo miles de empleos y 
frena inversiones clave para el 
desarrollo de Chile. La CPC 
enfatiza que “no hay progreso 

Cámara Nacional de Comercio 
(CNC) emitió una declaración 
titulada “El peso de la ley”, en 
la que expresaba su preocupa-
ción por la crisis de seguridad 
y hacía un llamado a las autori-

dades a responder con acciones 
concretas para garantizar la 
seguridad de los ciudada-
nos y del sector empresarial.  
Estos antecedentes reflejan una 
preocupación constante por 

parte del sector empresarial 
respecto a la seguridad en el 
país y la necesidad de que las 
autoridades tomen medidas 
efectivas para enfrentar esta 
problemática.
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